
TELEFONICA : Una aproximación a los 

aspectos más relevantes de la gestión 

laboral de ámbito internacional 
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Telefónica es un operador de 
referencia en América Latina... 

...y con una escala relevante 
en el mercado europeo 

Accesos  

Junio 2013 (millones) 

  España: 42,3 

  Alemania: 25,3 

  Reino Unido: 23,4 

  República Checa: 7,8 

  Eslovaquia: 1,4 

Accesos  

Junio 2013 (millones) 

  Brasil: 91,4 

  Argentina: 25,7 

  Perú: 20,5 

  México: 20,5 

  Colombia: 14,2 

  Chile: 13,5 

  Venezuela: 11,8 

  Centroamérica: 10,5 

  Ecuador: 5,1 

  Uruguay: 1,8 

Accesos 

Totales 

215 Mill. 

Accesos 

Totales 

100 Mill. 
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Plantilla 

Empleados  

Setiembre 2013 

Plantilla 

 Empleados 

Setiembre 2013 

  Brasil:          19,870 

  Argentina:   15,772 

  Perú:              6,744 

  México:          3,032 

  Colombia:      3,564 

  Chile:             4,673 

  Venezuela:   3,747 

  Centroamérica: 1,959 

  Ecuador:         1,352 

  Uruguay:            462 

  Resto América: 275 

España:               31,987 

Alemania:               5,418 

República Checa: 5,341 

Eslovaquia:               401 

Reino Unido:         7,511 

Resto Europa:      1,438 

Y ello le permite ser un importante empleador directo tanto en…… 

América Latina….. 

…. como en Europa 

Total 

Plantilla 

61,450. 

Total 

Plantilla 

52,096. 

Telefónica SA:              929 

Recursos Globales:  7,640 

Filiales:                      1,539 
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En materia de gestión de personas, existen tres niveles de 

aproximación: 

 

Establecer lineamientos estratégicos, 
compromisos presupuestarios y políticas 
globales. 

Maximizar oportunidades económicas de escala 
e impulsar programas comunes y buenas 
prácticas 

Gestionar las operaciones y sus cuentas de 
resultados 

Gestión Corporativa 

Gestión Regional 

Gestión Local 
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Los tres ámbitos organizativos están presididos por una norma que 

llamamos “Principios Generales de Actuación del Grupo Telefónica” 

 

Se trata de un código ético que debe orientar todas las 

actuaciones de los integrantes del Grupo. 

 

Son la concreción de nuestra visión y valores como grupo 

empresarial. 

 

Abarca todas las áreas de la empresa y sus relaciones con los 

clientes, accionistas, empleados, proveedores y sociedad en 

general. 

 

Pretende que nuestra marca vaya asociada directamente con 

ellos. 

 

Tiene una oficina de seguimiento permanente y un canal directo 

de atención de quejas en el primer nivel del Grupo por actuaciones 

contrarias a los mismos. 
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Los principios están ordenados en función de los distintos grupos de 

interés. 

 

Principios Generales 

 Honestidad y confianza 

 Respeto a la ley 

 Integridad 

 Derechos Humanos 

 Respeto a la declaración de 

Derechos Humanos 

 Respeto a los convenios de la 

OIT 

 Igualdad de oportunidad y no 

discriminación 

 Nuestros Empleados 

 

 Nuestros Clientes 

 

 Nuestros Accionistas 

 

 Nuestras Comunidades 

 

 Nuestros Proveedores 

en relación con Principios de 

actuación 
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En lo relativo a los empleados, nuestros principios de actuación son 

los siguientes: 

 

 

 

 

 

Desarrollo 

Profesional 

Derechos 

Humanos 

Seguridad y 

Salud 

Involucramos a los empleados en las estrategias con las que fortalecer su trabajo y entusiasmo por alcanzar 

nuestra visión. 

Promovemos la evolución personal y profesional de nuestros empleados, fomentando su implicación en la mejora 

de sus propias capacidades y competencias. 

Basamos nuestras políticas de selección, contratación, formación y promoción interna, en criterios claros de 

capacidad, competencia y méritos profesionales. 

Informamos a los empleados de las políticas de evaluación de su trabajo y participan de forma activa en los 

procesos de gestión para mejorar su trabajo, iniciativa y dedicación. 

Compensación 
Entregamos a nuestros empleados una compensación justa y adecuada al mercado laboral en el que 

desarrollamos nuestras operaciones. 

No toleramos, ni directa ni indirectamente, ningún tipo de empleo infantil o trabajo forzado, amenazas, coacción, 

abuso, violencia o intimidación en nuestro entorno laboral. 

Garantizamos el derecho de nuestros empleados de pertenecer a la organización sindical de su elección y no 

toleramos ningún tipo de represalia o acción hostil hacia aquellos empleados que participen en actividades 

sindicales. 

Ofrecemos a nuestros empleados un entorno laboral seguro.  Establecemos todos los mecanismos posibles para 

evitar los accidentes, lesiones y enfermedades laborales que estén asociadas con nuestra actividad profesional a 

través del cumplimiento estricto de todas las regulaciones, la formación y la gestión preventiva de los riesgos 

laborales. 
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Las prácticas de gestión de personas tienen cuatro ámbitos : 

Directivos Empleados 

Sindicatos Proveedores 
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La gestión de directivos es la parte más desarrollada de la gestión 

de personas en el ámbito internacional: 

 Herramientas de alineamiento estratégico 

 

 Oficina de movilidad internacional 

 

 Remuneraciones directivas para permitir expatriación 

 

 Bonos, planes de acciones y metodologías comunes de 

remuneración variable 

 

 Oficina de gestión para el talento global y políticas de 

vacantes directivas 

 

 Universidad Corporativa 

 

 Agenda de liderazgo mundial: Programas compañía 
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La gestión de empleados combina prácticas locales con algunas 

iniciativas internacionales: 

 Programas de rotación internacional 

 

 Plataforma de formación online 

 

 Incorporación de jóvenes profesionales :  Talentum 

 

 Gestión encuestas de clima / GPTW 

 

 Metodologías de desarrollo organizacional y 

dimensionamiento 

 

 Políticas de conciliación, trabajo/familia y teletrabajo 

 

 Sistemas y aplicaciones comunes 
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El mundo de las relaciones laborales está localizado 

preferentemente en Latinoamérica y España dados sus 

respectivos niveles de sindicalización: 

Brasil 
Perú 

Chile 

Argentina 

España 

México 

Plantilla 

 Empleados 

Sindicalizados 

   México:              400 

   Perú:               2,800 

   Chile:              1,300  

   Brasil:             1,800 

   Argentina:      9,300 

Plantilla 

 Empleados 

Sindicalizados 

      España: 27,000 

América Latina Europa 
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Los principales ámbitos de gestión en materia de 

relaciones laborales tienen un claro foco local: 

Diferentes 

Entornos 

Competitivos 

Diferentes 

tipos de 

operaciones 

Diferente 

legislación 

laboral 

Diferentes 

organizaciones 

sindicales 

Diferentes 

niveles de 

sindicalización 

Diferente 

papel de la 

autoridad 

laboral 

1 2 3 

4 5 6 
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Sin embargo, desde instancias internacionales se ha 

formalizado unos compromisos laborales mínimos: 

Protocolo UNI-Telefónica del 06 de abril de 2000 

Código de conducta UNI-Telefónica del 17 de diciembre 2007 
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El protocolo UNI-TELEFONICA del año 2000 es una 

norma de corte programático: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

….. De acuerdo con los 

principios básicos: 

Ambas partes pretenden…… 

 Asegurar la competencia 

equitativa 

 

 Impulsar crecimiento de 

infraestructura 

 

 Mejoras en calidad de servicio y 

precio justo 

 

 Binomio, éxito económico, trabajo 

seguro y bien remunerado 

 Convenios de OIT sobre libertad sindical 

y derecho de sindicalización. 

 

 Derecho de representación y negociación 

colectiva 

 

 Cumplimiento normativas de medio 

ambiente, salud e higiene en el trabajo. 

 

 Servicio Universal y de calidad 

 Compromiso de inversiones a largo plazo 

para desarrollar los servicios y el empleo 
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…. Que se acompaña con el compromiso de abrir 

foros de diálogo permanente sobre cinco aspectos: 

Manera de colaborar para 

conseguir los principios 

programáticos. 

Forma en que la alianza 

puede participar y apoyar 

las iniciativas mundiales de 

Telefónica. 

Transferencias de 

tecnología y recursos 

humanos en el sector. 

Realización de informe sindical 

sobre competitividad de las 

empresas y de las condiciones 

laborales existentes. 

La negociación de un código de 

conducta para mantener los 

derechos sindicales y laborales 

en todas las actividades de 

Telefónica a nivel mundial. 



DISCOVER, DISRUPT, DELIVER 
16 

El futuro código de conducta que se anuncia, reconocerá 

el derecho del sindicato a representar a los trabajadores 

en cuatro ámbitos: 

Futuro Código de 

Conducta 

Las negociaciones 

colectivas 

Cualquier procedimiento 

para la solución de 

conflictos 

Negociación y consulta en todos 

los asuntos que afecten al 

empleo y a la formación. 

Postura neutral donde no exista 

sindicato y no impedimento a su 

organización ni al derecho 

sindical a representar a los 

empleados. 

1 

2 

3 

4 
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En 2007 se firma el código de conducta UNI-Telefónica 

El código pretende mantener los derechos 

sindicales y laborales en todas las actividades de 

Telefónica a nivel mundial. 

Está organizado de acuerdo a la siguiente estructura: 

Reconocimiento de los 

derechos humanos 

fundamentales en la 

comunidad y lugar de 

trabajo 

Contribución a la mejora del 

lugar de trabajo y 

comunidad 

A B 
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Como derechos fundamentales de la comunidad, el código 

recoge lo siguiente: 

 Libre elección del empleo de acuerdo a los convenios 29 y 105 de la 

OIT. 

 

 Ausencia de discriminación de empleo, igualdad de oportunidades y 

trato cualquiera que sea el origen étnico, religión, opiniones políticas o 

genero y salario igual por un trabajo de igual valor. (Convenios 100 y 

111 OIT). 

 

 Abolición del trabajo infantil : Prohibición de contratación de trabajadores 

menores a 15 años de acuerdo al convenio OIT 108 y limitación de 

tareas de acuerdo al convenio OIT 182 para menores de 18 años. 
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En el capítulo de contribución a la mejora en el lugar de trabajo 

y comunidad se establecen los siguientes principios: 

Libertad sindical 

y derecho de 

negociación 

colectiva 

Derechos de 

representación 

de los 

trabajadores 

Salarios  

mínimos 

1 2 3 

Jornada  

laboral 

4 
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Merece la pena detenerse en el detalle de los derechos 

de tipo colectivo 

 Todos los trabajadores gozarán del derecho de formar sindicato y de 

afiliarse a ellos. 

 

 Donde quiera que las Organizaciones afiliadas a UNI representen a 

los trabajadores en las compañías propiedad de Telefónica – y sus 

subsidiarias-, la empresa reconocerá el derecho de dichas 

organizaciones a representar a sus empleados en: 

1 2 Libertad sindical y derecho 

de negociación colectiva 

Derechos de representación 

de los trabajadores 

 La compañía garantizará que los 

representantes de los trabajadores no 

sean discriminados por razón de su 

condición y permitirá su acceso a los 

lugares de trabajo que sean 

necesarios para llevar a cabo sus 

funciones de representación 

(Convenio 135 y Recomendación 143 

de OIT). 
a) Las negociaciones colectivas (Convenio 98 de OIT) 

b) Recíprocamente los Sindicatos se comprometen a negociar de buena fe, 

asumiendo la necesidad de implicarse en la búsqueda de las mejores 

prácticas del entorno que aseguren el desarrollo de las respectivas 

empresas y su viabilidad, máximo exponente de la garantía de empleo de 

sus trabajadores. 

c) Cualquier procedimiento de resolución de conflictos. 

d) La negociación y/o consulta en aquellos asuntos que afecten al empleo y 

a la formación. 

e) Donde no exista sindicato, la Compañía adoptará una postura neutral al 

objeto de no obstaculizar ni impedir a los trabajadores organizarse en el 

lugar de trabajo . 

f) Respetará, también el derecho sindical de organizar a los empleados. 
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El código de actuación es completado internamente con 

algunos actuaciones: 

Reuniones 

periódicas de 

seguimiento 

sobre 

problemáticas 

laborales. 

Encuentros anuales 

de supervisión de 

protocolos con 

dirigencia de UNI y 

sindicatos más 

representativas. 
Videoconferencias 

trimestrales con 

equipos de 

relaciones 

laborales. 

1 

2 

3 
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Los compromisos relativos a la mejora de condiciones del 

lugar de trabajo y de la comunidad se agrupan en dos 

grandes hitos: 

Apoyo y respeto al medio ambiente y a la seguridad y salud 

en el trabajo 

 

 Lugares de trabajo seguros 

 Integración de trabajadores en medidas de salud 

ocupacional  

 Respeto a reglas de convivencia 

 

Mejora en relación con la comunidad 

 

 Formación 

 Estabilidad al empleo 

 Respeto al medio ambiente 
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En cumplimiento del protocolo Telefónica tiene una firma 

puesta por el diálogo social a través de la negociación 

colectiva 

México 

Convenio colectivo 

acordado  

Perú 

Convenio colectivo en 

vigencia y fechas 

Inmediatas de apertura 

de negociaciones 

Chile 

Convenio colectivo en 

vigencia e inicio de 

negociaciones colectivas 

en cuatro meses 

España 

Convenio colectivo 

acordado  

Brasil 

Argentina 

Convenio colectivo 

acordado  

Convenio colectivo en 

vigencia y fechas 

Inmediatas de apertura 

de negociaciones 
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Finalmente, en el ámbito de los proveedores, también hay una 

gestión internacional basada en tres elementos 

 Existencia de una política global de cumplimientos 

mínimos. 

 

 Creación, en todas las operaciones, de la unidad de 

gestión de aliados. 

 

 Realización de auditorías laborales anuales, de los 

proveedores con mayor número de empleadores. 
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La política de responsabilidad en la cadena de 

suministro tiene algunos aspectos de claro contenido 

laboral 

Cumplimiento 

de la ley 

Prohibición 

del trabajo 

forzado 

Respeto a la 

libertad de 

asociación y del 

derecho a las 

negociaciones 

colectivas 

1 2 3 
Condiciones 

laborales de 

seguridad y 

salud 

Eliminación 

del trabajo 

infantil 

4 5 

Pago de salarios 

para una vida 

digna 

Horario de 

trabajo no 

excesivo 

Práctica de no 

discriminación 

6 7 8 
Empleo 

regularizado 

Prohibición 

del trato duro 

e inhumano 

9 10 
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La política de proveedores se acompaña de un 

compromiso explícito para la gestión responsable de la 

cadena de suministros 

Los Principios de Actuación  

de Telefónica nos impulsan a  

asumir un compromiso con la 

sostenibilidad en el Cadena de 

Suministro, incorporando a los 

criterios de compra aspectos 

sociales, laborales y 

medioambientales; 

construyendo así un futuro 

mejor. 

Este compromiso, recogido en nuestra Política de Responsabilidad en la 

Cadena de Suministro, está presente en todo el proceso de relación con 

nuestros proveedores: 

De esta forma priorizamos nuestras actuaciones, trabajando en las áreas de mayor impacto en la 

sostenibilidad de la Cadena de Suministro, un factor clave que marca la diferencia. 

Nuestros equipos de 

Compras y Líneas de 

negocio  

conocen los criterios de 

sostenibilidad y son 

conscientes de los 

beneficios de una 

actuación responsable 

en la cadena de 

suministro. 

Informamos y 

evaluamos a nuestros 

proveedores  

sobre los contenidos y 

objetivos de nuestros 

Principios y Políticas, 

con el fin de garantizar 

que todos compartimos 

la misma visión. 

Velamos por que nuestros 

proveedores respeten la 

legislación local vigente,  

animándoles a ser proactivos y dar 

un paso más, considerando 

legislaciones más exigentes en 

esta materia. 

Impulsamos programa 

de formación y mejora 

continúa de nuestros 

proveedores,  

basándonos en nuestro 

conocimiento previo y en 

su desempeño. 

Animamos a nuestros Proveedores 

a realizar actuaciones de esta 

naturaleza en su propia cadena de 

suministro,  

con el fin de multiplicar el impacto 

positivo en los aspectos sociales, 

laborales y medioambientales 
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BACK UP’s 












































